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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 095/2025
Santa Cruz, O6 de marzo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de Ia Constitución Política del Estado, establecen que
toda persona t¡ene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnif¡quen la vida familiar
y comunitaria; y que el Estado en todos sus nivelcs de Gobierno, promoverá planes de
vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en
los princ¡pios de solidaridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2010711990, de Administración y Control
Gubernamenta les, determina que: "E/ S¡stcma dc Administrac¡ón de Bicncs y Scrv¡cios
cstablcccrá la forma dc contratac¡ón, manejo y dispos¡c¡ón de brcncs y serv¡cios. 5c sujctará
a los s¡gu¡entcs prcccptos: a) Prcv¡amenlc cxigirá la d¡spon¡b¡l¡dad de los fondos quc
compromcte o dcfin¡rá las cond¡c¡oncs de f¡nanc¡amicnto requcridas; difcrenciará las
atribuc¡ones dc solic¡tar, autor¡zar el ¡n¡cio y llevar a cabo cl proceso dc contratac¡ón;
s¡mplif¡cará los trám¡tes c idcnt¡f¡cará a los responsablcs de la dec¡s¡ón de contratación con
rclación a la calidad, oportunidad y compct¡t¡vidad del prccio dcl sum¡n¡stro, incluycndo los
efcctos dc los tórminos dc pago.(...)".

Que el Decreto Supremo No 0986 de 21/O9l2Ol1, crea la Agenc¡a Estatal de Vivienda como
una inst¡tuc¡ón pública descentralizada de derecho públ¡co, con personalidad jurídica,
autonomía de gestión adm¡nistrativa, financier¿, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo
tuic¡ón del I\4¡nisterio de Otrras Públ¡cas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar
soluc¡ones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que el Decreto Supremo No 2299 de 18/0312015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda
AEVIVtENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcc¡ón y serv¡cios

de consultoría, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de
vivienda y hábitat del n¡vel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las
entidades terr¡tonales autónomas. El procedim¡ento para la contratac¡ón directa y la
reglamentación específica, será aprobado por la Máxima Autor¡dad Elecutiva de la
AEVIVIENDA, medrante resoluc¡ón expresa.

Que la Resolución Admin¡strativa No O7O/2O24 de 25110/2024, aprobó et "Reglamcnto para
la Contratac¡ón D¡rccta de Obras, Adquis¡c¡ón de Mater¡al dc Construcción y Serv¡c¡os de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y proycctos Estatatcs dc V¡vienda".

Que el parágrafo I del artículo 21del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de Contratac¡ón D¡recta, las de: "(...) c) Aprobar cl lnformc dc la Com¡s¡ón dc
Evaluac¡ón y Cal¡f¡cac¡ón y sus rccomcndacioncs (...)" y "(...) g) Adjud¡car o Dcclarar Dcs¡crta
la contratac¡ón dc obras, adquis¡c¡ón de matcr¡al dc construcc¡ón y scrv¡c¡os dc consultoríd,
mediante Rcsoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va o Nota Exprcsa (según corrcsponda)".

Que los inc¡sos b), c) y f) del parágrafo ItI del artículo 25 del precitado Reglamento p¿ra ta
Contratación Directa de Obras, Adquisición de lvlaterial de Construcción y Servicios de
ConsultorÍa para Diseñar y Ejecutar Programas y Proycctos Estata¡es de Vivienda, establecen
entre las func¡ones de la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación la de "b) Efcctuar cl análists
y cvaluación dc los documcntos tócn¡cos y adm¡nistrat¡vos dc las propucstas prcscntadas por
los proponentcs. c) Evaluar y calificar las propucstas tócnicas y cconómicas. (...) f) Elaborar
cl Informc dc Evaluac¡ón y Rccomcndación dc Adjudicación o Dcclarator¡a Dcs¡crta, y cn caso
nccesario el lnformc de complemcntac¡ón o sustcntac¡ón para su rcmisión al RCD,,.

Que la Resolución Administrativa No O7O/2024 de 25/ LO/2024, aprobó el "procedimiento para
la Contratación D¡rccta dc Obras, Adquisición de Matcr¡al dc Construcc¡ón y Scrv¡cios de
Consultoría para D¡señar y Ejccutar Programas y Proycctos Estatalcs dc Vivicnda".

Que el refer¡do Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, act¡vidad 5 y
6, que la Com¡sión de Evaluación y Calificación reali.,a la apertura de propuestas, efectúa el
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¿nálisis y evaluac¡ón de los documentos técnicos y administrativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establecidas en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicac¡ón o
Declaratoria Desierta para su poster¡or remisión al Responsable de Contratación Directa
(RcD).

Que el numeral 22 del Documento de Contratación Dirccta del proceso de contratación
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA -
FASE (CCLIV) 2024 - SANTA CRUZ", con Código tnterno AEV-SC DC ll/2125, prevé que "E/
RCD, rccibido cl Informc de tvaluación y Rccomcndación dc Adjudicac¡ón o Dcclaratoria
Dcs¡erta y dcntro dcl plazo fijado en cl cronograma dc plazos, em¡t¡rá la Nota dc Adjudicación
o Declarator¡a Dcs¡crta para montos hasta 8s1.000.000,0O o Resolución Adm¡n¡strat¡va de
Adjud¡cac¡ón o Declarator¡a Dcsierta para ¡mportcs mayorcs a 8s.1.000.000,00."

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13l02/2025, a través de Resolucrón Administrativa RCD - AEVIVTENDA No
O43/2O25, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió autor¡zar el in¡c¡o y
aprobar el Documento de Contratación Directa (DCD) del proceso de contratación "pROyECTO
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLIV)
2024 SANTA CRUZ", con Cód¡go Interno AEV SC-DC 11/2025, conforme lo previsto cn e¡
inciso b) del parágrafo I del articulo 21 del Reglamento para la contratación Directa de obras,
Adquisición de lYateria¡ de construcción y servicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa
No O7O/2O24 de 25/ 1012024.

Que de acuerdo alcronograma de plazos establecidos en el Documento Contratación D¡recta,
del referido proceso de contratación, hasta horas t5:oo del dia 2s/oz/2o25, se tenía previsto
la presentación de propuestas por los potenc¡alcs proponentes en la ca¡le Independencia No
461, entre calles ¡4ercado y Monseñor Salvatierra. ,w€

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la comis¡ón de Evaluación
y calificación, en acto público a horas 15:30 del 25102/2025, en instalaciones de la Agcncia
Estatal de viv¡enda, ubicada en la calle calle Independencia No 461, entre calles ¡4ercado y
¡4onseñor Salvatierra y por medio del enlace l,l .i./t:t,',,t ! r,.1 , ., rr,/r l. ,l¡ju .l r donde
se dio a conocer públ¡camente el nombre de los proponentes y el precio total de sus
propuestas económicas, s.e efectuó la verificación de ¡os documentos presentados, aplicando
la metodología PRESENTó/NO PRESENTó, conforme el Acta que cursa en ¿ntecedentes, de
acuerdo al sig u iente detalle:

§

o

PROPONENTES
ASOCIACION ACC¡DI NIAL t L PORVLNIR

concluido el acto de apertura, en sesión reservada la comisión de Evaluación y cal¡ficación
procedió a la Evaluación Preliminar y apt¡cac¡ón del ¡4étodo de selecc¡ón y Adjud¡cación
Calidad, Propuesta Técnica, Costo, consecuentemente elaboró el lnforme AEV/DIR.SCZIAGp

INF/Nro.0122l2025 de fecha 28/o2/202s, de Evatuación y Recomendación de Adjudicación
de| proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL I4UNICIPIo DE
SANTA CRUZ DE LA SIERRA- FASE (CCLIV) 2024 SANTA CRUZ", CON CÓDIGO INTERNO
AEV-SC-DC l1/2025, aprobado por el RCD, mismo que concluye que la propuesta presentada
por la ASOCIACION ACCIDENTAL EL PORVEN¡R que t¡ene como representante tegat
a la Sra. TANIA PAMELA SOLIZ AUSTAMANTE, CUMPLE con todas tas condiciones y
requisitos solicitados por la Agenc¡a Estatal de Vrvienda y presenta la mejor Ca¡idad,
Propuesta Técn¡ca, Costo, motivo por el cual recomendó: "(...) Adjudicar el proceso de
contratac¡ón "PROYECÍO DE VIVIENDA CUALIÍATIVA EN EL MUNICIPIo DE S,ANÍA
CRUZ DE LA STERRA- FASE (CCLIV) 2024 - SANTA CRUZ", CóDrGO INIERNQ: AEV-' 
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Que por su parte, la act¡v¡dad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del Procedimiento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición dc ¡4aterial de Construcc¡ón y Serv¡cios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que ¡a Unidad Jurídica elabora la Resoluc¡ón Administrativa de Adjudicación o Declaratona
Dcs¡erta del proceso de contratac¡ón, para importes mayores a 8s1.000.000,00.
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sc-Dc 77/2025, al proponcntc: AsocrAcroN AccTDENTAL EL PORVENIR que tiene
como representante legal a la Sra. TANIA PAMELA SOLIZ BUSTAMANfE, por un
monto dc Bs. 2.373.617,56 (Dos millones trecientos trece mil serscientos once con
56/7OO bolivianos) y con un ptazo total dc ciccuc¡ón dc 750 días calcndario, a part¡r dc
ta fccha dc la Ordcn dc Proccdcr cm¡t¡da por cl lnspcctor dcl ProYccto. Cons¡dcrando lo
cstablcc¡do cn cl cronograma dc plazos dc la consultoria toda vcz quct su propucsta t¡cnc la
Calidad, Propucsta Tócnica, Costo y Cumplc con los rcquis¡tos cslablccidos cn cl Documcnto
dc Contratac¡ón D¡rccta DCD y los tórminos dc rafcrcnc¡a", en aplicación del inciso f) del
pará9rafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicros de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado por Resolución Administrativa No
O /O/2O24 de fccha ?5/lO/2O24.

l'4ediante provcído No 8 de la Hola de Ruta l'2O?4 03819, el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazan Responsable de Contratación Directa (RCD), remitió el proceso de contratación
.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL N4UNTCIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA-
FASE (CCLIV) 2024 SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC t1l2125 a la
Unidad lurídica, solic¡tando la elaboración de la Rcsolución Adminrstrativa de Adjudicación
según recomendaciones de la Com¡sión de Evaluación y Ca¡ificación.

POR TANTO:

o El Responsablc de Contratación Directa (RCD) delcAado por Resolución Administrativ¿
07512024 de 3lllO/2O24, en ap¡¡cación del inciso g) del parágrafo I del artículo 2l del
Reglamento para la Contratacrón Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción
y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatalcs de
Vivienda, aprobado mediantc Resolucaón Administrativa No 07O/2024 de 25/7O12024.

R ESU E LVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proccso dc contratación "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - FASE (CCLIV)
2024 - SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-OC r]-/2025, at proponcnte
ASOCIACION ACC¡DENTAL EL PORVENIR que tiene como representante legal a la
Sra. TANIA PAMELA SOLIZ BUSTAMANTE/ por un monto de 8s.2.3t3.6r7,56 (Dos
m¡ltones trecientos trece mil seiscientos once con 56/7OO bolivianos) y con un plazo
total dc clccución dc 75O días calcndario, a part¡r de la fecha de la Orden de proccder
cmitida por el lnspector del Proyccto, por recomcndac¡ón dcl Informe
AEV/DIR.SCZIAGP INF/Nro.0122l2025 de fecha 28102/2025, cm¡rido por ta Comisión de
Evaluación y Cal¡flcacrón, mismo quc en Ancxo forma parte integrante e indivrsible de la
presentc Resolucrón Adm in istrativa.

o SEGUNOO.- La Unrdad Administrativa qucda cncargada de realilar la publicación cn la
pá9ina web de Ia AEVIVTENOA, así como la prosecución de los demás actos administrat¡vos
¡nherentes ¿l presente proceso de contratac¡ón, velando por el cumplimiento dc l¿s
condiciones y los plazos establecidos de acuerdo a las funciones indicadas en el parágrafo lI
del articulo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servicios dc Consultoria para Drseñar y Elecutar Programas y Proyectos
Estatalcs de Viv¡enda, aprobado mediante Rcsolución Admrnrstrativa No 07O/2O24 de
25/10/2O24.

Rcgistresc, not¡fíquese, cúmplase y archívese
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